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Íl^eA olrcian Dínertn¡ral, W
No 127? -2020-GRSM/DRE

Moyobamba, 1801C.2,020

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto
por Agustin RODRIGUEZ AGUILAR, asignado con el Expediente No 02559529 de

fecha 06 de marzo de 2020, contra la Resolución Directoral No0642-2020 que declara
improcedente el pago por reintegro de la bonificación especial por concepto del 30% de
preparación de clases y evaluación, perteneciente a la Unidad Ejecutora 302 -
Educación Huallaga Central, en un total de diecisiete (17) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable delservicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de la DirecciÓn Regional de Educación es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.

Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1 " inciso 1 .1 de la Ley No 27658

Ley tVlarco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Esiado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";
Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2OO7, se declara en Proceso de Modernizaciónla

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

tamO¡en establece que. 'El Proceso de Modernización implica acciones de

Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las

entidades del Gobieino Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias Y funciones afines";
Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
,ápron.i la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - RoF del

Gobierno Regional de San Martín;
Que, mediante Expediente N" 02559529 de

fecha 06 de matzo de 2020, el señor Agustin RoDRIGUEZ AGUILAR, apela contra la

Resolución Directoral No0642-2020, cón fecha 02 de febrero de 2020, que declara

i*pá..Ounte el pago por reintegro de la bonificación especial por concepto de

preparación de clases y evaluación; 
-. .-^- r- ^-^El recurso de apelación, según el artículo 220o

del Decreto supremo N" 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Único ordenado de la
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Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorioadministrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente
superior al emisor de la decisión impugnada revise-y modifique la resolución delsubalterno' como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobrelos hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pres se trata de una revisión integraldel procedimiento desde una perspectiva de puro o"i"rr,o;

AGy!LAR,aperacontraraResoruciuro,Sli¿,r,ij"oJoT![ro,^"%X"r1lnr§rooo§LiY"?Í
de 2020' y solicita que Superior Jerárquico la revoqu" por no encontrarle ajustada aderecho y ordene su pago, fundamentando entre oirrr.or"s que: i) Er citado actoimpugnado se resrlelve declarar improcedente, supuestamente por carecer de sustentotécnico y legal, señalando que es un acto administrativo firme; 2) no debió resolverseimprocedente; toda vez, las asignaciones y gratificaciones constituyen prestaciones
económicas de naturaleza remunerativo y alimántar¡a v g) ta asignác¡dn o. pr"paración
de clases al haberse otorgado permaneniemente, dejáron de ser especiales, porque seconvirtieron permanentes en el tiempo y regular en su monto, por Io tanto, tienencarácter remunerativo, pensionable y están afáctas a cargas sociales;

Que, analizando el caso, se tiene que para elotorgamiento de la bonificación especial a los docentes activos y cesantei se habíatomado como sustento legal lo establecido en el artículo 4g. de la Ley No 24029 Ley delProfesorado modificada por la Ley No 25212, así.áro en el artÍculo 210' de sureglamento aprobado por Decreto supremo No 019-90-ED, que señala: ,,El docente tienederecho a percibir una bonificacíón especial mensual por preparación de clases yevaluación, equivalente al 30% de su remuneración total, más una bonificación adicionalpor desempeño del cargo y preparación de documentos de gestión equivalente al 5%,bonificaciÓn especial que fueron_otorgadas al momento de su aplicación en observanciade lo dispuesto por el Decreto supremo No 0s1-g1-pcM, articulo ro'ór. 
"rtablece:"Precr'sase que lo dispuesto en el aftícuto 48 de la Ley del profesorado No 2402g modificada porLey No 25212, se aptica sobre la Remuneración Toial permanente establecida en el presenteDecreto supremo"; la misma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala elartículo 8" ínciso a) Remuneración Totar permrn"ni" J"r ,Lro .r"rpo normativo:"Aquella cuya percepciÓn es regular en su monto, permanente en et tiempo y se otorga concarácter general para fodos /os funcionarios, directivás y t"iiiir"t de ta Admin¡rtrrr* púbtica;y está constituida por ta Remuneración Principat, aoi¡riá,ciái personat, aoi,ii"r¡0, Familar,RemuneraciÓn Transitoria para Homotogación'y ú aoniri;;¡ó;; po, Refrigerio y Movitidad,,;

entró en vigencia er 25 de noviembre .TrT{rN;.,2,ffÉifJi::;t?ilX#:'J:lil
disposición complementaria transitoria y.finat to siguienie: oeroguense /as Leyes 24029,25212' 26269' 28718,29062 y 29762 y áe¡ense t¡n""i"in-iodas /as disposicioñes que seopongan a la presente Ley, sin periuicio a to ástabteciao iiiátái"posiciones complementarias,transitorias y finates, sétima y décima cuarta de l.a presente L.ey; ante ello, se hace referenciaal artículo 56 de la Ley.N' 29944 Ley de, neroima lvláóiriárirr que estable ce: Et profesorpercibe una remuneraciÓn íntegra meñsual de acuerdo a"su-esca/a magisteriat y jornada detrabajo La remuneración íntegra mensular ,orprrrJ"lr" n-o.u" de docencia- án et auta,

2



+Égrj9ttco 
D€( o+,

resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 302
ARTICULO

Secietaria
G6neral

JOVR/DRESM

Ílnrohrcion Dürcrnnql, W
Scrrr háart'íxr

{:'i(-)li ll.llN( ) Jt i.(;l i)N \ I.
::i: j.t.i.l: .' , r::, ; .i-^ .,¡

No /2 7? -2020-GRSM/DRE

preparación de c/ases y evaluación, actividades extracurriculares complementarias, trabaio con
las familias y la comunidad y apoyo al desarrollo de la institución educativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por el señor Agustin RODRIGUEZ AGUILAR, apela contra la

Resolución Directoral No0642-2020, notificado con fecha 21 de febrero de 2020, no

puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por

agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de

Reforma Magisterial, Decreto Supremo N'004-2013-ED y las facultades conferidas en

la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor Agustin RODR¡GUEZ
AGUILAR, identificado con DNI N" 00987488, contra la Resolución Directoral No0642-
2020, notificado con fecha 21 de febrero de2020, que declara improcedente el pago por

reintegro de la bonificación especial por concepto de preparación de clases y evaluación
como profesor, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente

- Educación Huallag
SEGUNDO:

a Central .

DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228'del Decreto Supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General' 

ART¡.uLo rERcERo: NorFrcAR ra

presente resolución a los interesados y a la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 302- Educación Huallaga Central, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBL¡QUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www.dresa artin.qob.oe

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

DE SAN MART¡N
de Educación
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